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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Jon Iñarritu Garcia, diputado de EH BILDU (Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu) de 

conformidad con lo previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 

presenta las siguientes PREGUNTAS AL GOBIERNO CON SOLICITUD DE RESPUESTA POR ESCRITO. 

El despacho de abogados Boye-Elbal (Madrid) ha sufrido dos intrusiones por parte de 

desconocidos en los últimos 9 meses. Lo sorprendente es que las dos entradas no tenían como 

objetivo aparente el robo de objetos de valor. Del mismo modo, aunque las instalaciones cuentan 

con un servicio de alarma puntero, en las dos ocasiones el sistema ha fallado. 

  

Como es conocido, entre los más de 8 empleados del despacho, entre ellos los abogados Gonzalo 

Boye e Isabel Elbal, que son los abogados del MHP Torra y del MHP Puigdemont. De hecho, las 

entradas en su despacho se han producido en vísperas de actuaciones judiciales importantes y 

vinculadas con la defensa de los presidentes de la Generalitat, por ello uno de los indicios lleva a 

pensar que estas intrusiones buscan vulnerar el derecho a la defensa y la actuación de ambos 

abogados. 

Por ello, deseo conocer: 

  

1.- ¿Cuál fue el cronograma de los hechos en la investigación policial abierta por la Policía Nacional 

en la intrusión del 17 de enero de 2020? ¿Se ha conseguido identificar a algún sospechoso? ¿Se ha 

detenido a alguien? ¿Cuál considera que fue el objetivo de la intrusión? 

2.- ¿Cuál fue el cronograma de los hechos en la investigación policial abierta por la Policía Nacional 

en la intrusión del 13 de septiembre de 2020? ¿Se ha conseguido identificar a algún sospechoso? 

¿Se ha detenido a alguien? ¿Cuál considera que fue el objetivo de la intrusión? 

3.- ¿Cuántas intrusiones o allanamientos se han producido en la calle en la que se sitúa el 

despacho en el último año? (Fechas) 

4.- ¿Cuántos despachos de abogados han sufrido intrusiones en Madrid en el último año? (Fechas) 

5.- ¿Cuál estima que pueda ser la razón técnica para que la alarma no funcionara en ambas 

ocasiones? 

6.- ¿No considera el Gobierno un hecho sumamente extraño estas entradas coincidentes con 

actuaciones judiciales importantes de ambos letrados? 

7.- ¿Qué medidas contempla tomar el Gobierno para proteger la integridad de estas dos personas, 

de sus bienes y lugares de trabajo? 

8.- ¿Quién o quiénes son los responsables de garantizar la integridad de ambos? 

  
 Congreso de los Diputados, 24 de septiembre de 2020  

Jon Iñarritu Garcia 
 


